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" Por la anl se aspna numemcft5n no geqníñca Fra sruicios al Wuedor de td* y seruiciE
de tetumun¡cac¡ones H/lBLArlE COLOMBIA LDf !#S ESP'

LA COORDIilADORA DE REIACIOI{AMIEI{TO CON AGENTES DE LA
COMISIóN DE REGULACIóN DE COMUNICACIONES

En ejercic¡o de sus facultades legales, y en espec¡al las que le confiere el Numeral 13 del
Artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, los Artículos 2.2.12.f .2.2y 2.2.12.L.2.3 del Decreto 1078

de 2015, teniendo en cuenta la delegación efectuada mediante la Resoluc¡ón CRT 622 de 2003,
v

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, estableció como función de la Comisión
de Regufación de C¡municaciones CRC, "laldm¡n¡stmr el uso de los rrcutsu de numeración,
identifración de redes de Ele@municac¡ones y otr6 reursos esasos utifuZada en las
telffinunicaciotes, d¡ferentes al esrytAo radiefuricd'.

Que el Artículo 2.2.12.1.2.9 de la Sección 2 del Capftulo l delfitulo 12 del Decreto 1078 de 2015,
señala que" La adm¡n¡strac¡ón fu lu ¡eu¡sa de nutneración de usuariu, rúe y e|icios, está
a catgo de la bnisión fu Rqulación de bmuniac¡on6".

Que de manera específica el artículo 2.2.12.1.1.1. de la Seción I del Capítulo 1 delfitulo 12 del
Decreto 1078 de 2Ol5 " Por ndio &l cnl * expide el Decrcto Un¡co Reglamenário del &dor
de Tecnologtías de la Info¡mación y las CanuniacioneC'l, establece que la Comisión de
Regufación Comunicac¡ones " dební adminisaar plan6 funi@s b¿ísic6, de anfo¡mihd an bs
d¡srcicion$ @ntenidas en 6E ftub y siguendo 16 prina:pio & neutnlidad, tansryrencia,
¡gualdad, efrac¡a, publ¡c¡da4 monlifu y pron&irin de la co¡nryEncia an el lln de preeruar y
gamnüzar el uso adü@do de estu recutsu funicos."

Que los artícufos 2.2.12.1.2.2 y 2.2.L2.1.2.3. de la Sección 2 del Capítulo I del Título 12 del
Decreto 1078 de 2015, disponen de una parte que "[pJúní asBnare numención a Ma la
prodores de redes y rcruic¡os de telecomunicacbnes qte tengan &rdto a este recurso,
anfotme al @timen de presbción de ada eruicio y EnEndo en cuenb qrc se Uata de un
Ecurso 6as, por lo qrc debená adminisba¡re fu mane¡a eñcéntd', y de otra, que la CRC,
asignará números a proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones legalmente
hab¡litados que lo hayan solicitado a través del formato de sol¡citud que la comis¡ón def¡na para
estos efectos.

Que med¡ante Resolución CRT 622 del 6 de marzo de 2003, modificada por la Resolución CRT
1924 de 2008, la Comisión delegó en el funcionar¡o que haga las veces de Coordinador del Grupo
Interno de Trabajo de Atenc¡ón al Cliente y Relac¡ones Externas, hoy de Relac¡onamiento con
Agentes, la adm¡n¡stración del Plan de Numerac¡ón y Marcación, asÍ como del Plan Nacional de
Señalización de que trata la Secc¡ón 2 del Capítulo 1 del Tftulo 12 del Decreto 1078 de 2015, para
los servicios de telefonía fija y móvil.

Que en frtulo VI de la Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016, se encuentran conten¡das las reglas para
la gest¡ón, uso, asignación y recuperación del recurso de numerac¡ón, dentro de las cuales se

I Decreto que comp¡fa entre otros, el Decreto 25 de2OO2 'Por el ca@l e adqtan las Planes Tün¡c6 B¿i9c6 y e d¡ctan

úasdlwidotÉ".
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establece en el artículo 6.1.3.2 que para efectos de sol¡citar recursos de numeración, el proveedor

solic¡tante debe diligenciar el Formato de Solicitud de Asignación de Numeración establec¡do en
el Ano(o 6.1 de la mencionada Resolución, el cual debe ser remitido al Adm¡nistrador del recurso
de numeración a través de la página www.siust.oov.co.

Que mediante oficio con número de rad¡cado 2018711711, remit¡do a través del SIUST,
HAAI,,AHE COLOf{BIA LD¡ SAS ESP sol¡cito la asignación de 3000 números correspond¡entes
a numeración de serv¡c¡os para la provisión de serv¡c¡os SMS a través de redes móviles, señalando
el 940 como Indicativo Nacional de Dest¡no - NDc- para el bloque numérico solicitado.

Que en relación con la solicitud de asignación, la Comisión procedió a revisar la ¡nformación
remit¡da por parte de este proveedor a la luz de los parámetros establecidos en el artículo 6.1.3.2
de la Resolución cRc 5050 de 2016. el cual recoge los requisitos de información mínima que

deben cumplir las solicitudes de asignación de numeración para proceder con su trámite.

Que una vez revisada la solicitud de as¡gnación de numeración de la empresa HABLAME
COLOMBIA LDI SAS ESP, la CRC mediante comunicación con rad¡cado de salida número
2018515384 solicitó complementac¡ón relacionada con la necesidad de contar con una expl¡cac6n
del serv¡cio que la empresa desea prestar, con su correspondiente funcionamiento técnico. De
igual forma, se solicitó explicación sobre la ¡nformac¡ón contenida en la solicitud dado que

indicaban poseer numerac¡ón en el mismo ámbito geográfico, lo cual no correspondía con lo
consignado en el Sistema de Información y Gest¡ón de Recursos de Identif¡cación - SIGRI. Así
mismo, se solicitó ampliación y revis¡ón del estudio de necesidad de numerac¡ón presentado.

Que med¡ante radicado 20188031.14, HABLAIiIE COLOMBIA LD¡ SAS ESP presentó, en
respuesta a la sol¡citud que trata el aparte anter¡or, un d¡agrama de la topología de red y acceso
a las conexiones con los proveedores móviles, en la misma respuesta aclaró que no cuentan con
numeración en el ámb¡to geográfico solicitado y presentó un nuevo estudio de neces¡dades.

Que mediante radicados 2018517386 y 2018519118, la CRC solicitó ampl¡ación respecto al
funcionamiento técnico del serv¡cio y la forma de acceso con los proveedores de redes y servicios
de telecomunicaciones, debido a que esta informac¡ón no contaba con el detalle requerido.
HABLAI{E COLOMBUT LDI SAS ESP remitió respuesta a este requerimiento mediante
rad¡cados 2018803383 y 2018803586.

Que teniendo en cuenta la justificación de la necesidad del recurso de numeración presentada
por HABI-AHE COLOMB¡A LDI SAS ESP con su solicitud, y el alcance de los s€rv¡c¡os que
pretende prestar sobre dicha numeración, el Admin¡strador del Recurso de Numeración llevó a

cabo los análisis pertinentes para determinar la viabilidad de la asignación de numeración no
geográfica de serv¡c¡os al proveedor HABL/AltlE COLOMAIA LDI SAS ESP a la luz de las
disposiciones legales y regulatorias vigentes, especialmente frente a los planes nacionales de
Numerac¡ón y Marcación recogidos en el Decreto 1078 de 2015, el Régimen Integral de Protección
de los Derechos de los Usuarios de los Serv¡cios de Comun¡cac¡ones d¡spuesto en el Título II de
la Resolución CRC 5050 de 2016, el Capítulo 6 del fitulo II de la Resolución cRC 5050 de 2016
por la cual se establecen las condiciones para la implementación y operación de la Portabilidad
Numérica para telefonía móv¡l en Colomb¡a, y las dispos¡c¡ones establecidas en la Sección 8 del
Capítulo l del Título VI de la Resolución CRC 5050 de 2016, en lo referente a la numeración de
serv¡c¡os,

Que en anteriores pronunc¡amientos la CRC ha manifestadd que los servic¡os de comunicac¡ones
basados en mensajería SMS que perm¡tan a usuarios finales enviar y reibir SMS

independientemente de una suscr¡pción móvil, o en general, que otorguen la posibilidad técnica
de identificación univoc¿ de usuar¡os y comunicac¡ones SMS MT (Mob¡le Terminated) y MO
(Mob¡le Originated), se corresponden con la figura de prestación de serv¡cios SMS enmarcada en
la clasificación de SMS-SP propuesta en el ECC Report 2123.

2 Resoluc¡ón CRC 4765 de 2O!5 "tur la cual x rcsElve un confl¡do enúe LIEIDA S-A.5. y COTIUMAAü'I CELUUR
S.A.- LP¡']CEL -S-A-"y Resolución CRC,1826 de 2075 "Por la ctal e t6rclÉ el r$uv & twicj& in@pÉo por
@¡' MCAAO|,I CELUUR @|CEL SA. cü1ba Ia Rd.Eión &c 4765 & 2015".
3 Ver CEFr, ECC Report 212: Evoluüon and Use of E.212 Mob¡le Network Codes, 2013. De acuerdo con el reporte as
adicaciones típ¡cas incluyen el envío y recepción de SMS desde diferent€s tipos de termina¡es (ej: FC, telétuno móMl) o
el envío masivo de SMS.
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Que en el m¡smo sent¡do, la CRC ha considerado en anter¡ores actuac¡ones admin¡strat¡vas4 que
los servicios de mensajería SMS en los que resulta necesar¡a la identificación unívoca de usuarios
y comunicaciones SMS MT y MO, son susceptibles de ser prestados a través de la numeración no
geográfica de servic¡os, ten¡endo en cuenta que este tipo de numeración es de acceso universal y
s¡gn¡ficanc¡a nacional y est¿ destinado a categorías de servicios que perm¡ten acceder a la
ut¡l¡zación de conten¡dos, apl¡cac¡ones y portales a través de terminales móviless, sin comprometer
los principios de disponibil¡dad y suficiencia de los recursos de numeración.

Que en efecto, luego de los anális¡s pertinentes se corroboró que los serv¡cios de mensajería de
te)do que busca ofrecer el proveedor HABI¡]rl€ COLOÍIIBUI LD¡ SAS ESP son suscept¡bles de
ser prestados a través de la numeración no geográfica de servic¡os bajo el NDC 940.

Que la destinación que se le otorgue a la numeración no geográfica de servicios bajo el NDC 9zl0
debe ajustarse a lo prev¡sto en el aftkulo 2.2,12,2.1.19 del Decreto 1078 de 2015 y, por lo tanto,
no requerirá del prefrjo un¡versal de acceso siempre que el servicio SMS involucrado no rev¡sta
tarifas diferenciales para el usuario.

Que así mismo los asignatarios de numeración no geográfica de serv¡c¡os están sujetos a las
d¡sposiciones regulator¡as que se desprenden del objeto y categorías establecidas en los artículos
2.6.1.1 y 2.6.L.2 de la Resolución CRC 5050 de 2016, y, en esa medida, deberán garant¡zar el
derecho a la portab¡lidad numér¡ca de los usuarios al que hace referenc¡a la Ley 1245 de 2008 en
aquellas s¡tuaciones en las que la numeración no geográfica de serv¡c¡os asignada sea
proporcionada por el proveedor a un usuario f¡nal, ya sea un cl¡ente corporativo o un cliente
residencial, lo anterior de conformidad con el parágrafo del artículo I de la mencionada
Resolución.

Que con el objeto de garantizar el derecho a la portabilidad numérica de los usuarios, todos los
proveedores obl¡gados poseen l()6 derechos y deberes establec¡dos en los artículos 2.6.2.4 y
2.6.2.5 de la Resolución CRC 5050 de 2016, entre los cuales se encuentra el derecho a recibir
trato no d¡scriminatorio de parte de todos los agentes que participen en el Proceso de Portac¡ón
y suscrib¡r los respectivos contratos con el admin¡strador de la BDA operativa para la portabilidad
numérica.

Que por otra parte, conforme al artículo 2.1.18.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016, cuando los
usuar¡os contraten el serv¡c¡o de sMS y/o MMS, las cond¡c¡ones deben ser establecidas en el
contrato e ¡nformadas a través de los d¡stintos medios de atención al usuar¡o. De igual forma,
cuando este servic¡o no haga parte del plan contrat¿do, en el contrato y en los distintos medios
de atención, el operador debe informa¡ la tarifa que se cobrará cuando se haga uso de este
servic¡o y la respect¡va unidad de consumo. Por su parte. el artículo 2,1.18.2.3. de la Resolución
CRC 5050 de 2016 dispone que el usuario podrá inscr¡b¡r gratuitamente el número de su líne¿
celular, en el Registro de Números Excluidos -RNE-, para ev¡tar la recepción de SMS y MMS, con
fines comerciales y/o publicitarios, así como ac¿tar las demás disposiciones que contiene el
mencionado artículo 2. 1. 18.2.3.

Que una vez realizadas las anteriores verifi@ciones, la CRC prosiguió con el análisis de la
información proporcionada en la solicitud del proveedor HABI-AI|E COLOIIBIA LD¡ SAS ESP
a la luz de los parámetros del artículo 6.1.3.3. de la Resolución cRC 5050 de 2016, ev¡denc¡ando
la pert¡nencia de acceder a la solic¡tud presentada por este provdor, ten¡endo en cuenta lo
siguiente:

o Que la solicitud cumple con todos los requ¡sitos establecidos en el Artículo 6.1.3,2 de la
Resolución CRC 5050 de 2016.

o Que de conform¡dad con lo dispuesto en el numeral 6.1.3.3.5 de la Resolución CRC 5050 de
2016 los criterios de Porcentaje de numeración ¡mplementada en la red (góNI) y porcentaje
de numeración ¡mplementada en otros usos (oóNIOU), no serán considerados en el trámite
de asignación cuando se trate de la primera sol¡c¡tud de numeración de la misma clase para

las zonas donde se solicita el recurso.

' Resoludón cRc 5008 de mf6 "tur Ia aal e @b una tuwl¿rtfu de nwE¡ación 6igrtú al Potúr & ,# y
swici6 de Ekdnmiceiü$ LTEIDA S.A.S'Y Resoluc¡ón CRC 5099 de 2017 "Íbr la QEI e üigtv nweraci¿h no
gryftilra pan s|ici6 al p¡ovedor de td6 y s.ic¡6 de Eecqnuni@ciotes LLEIDA S.A.Si
s Contume al Artículo 2,2.12-2.1.13 del Decreto 1078 de 2015 y el Artículo 13.2.3,1 de la Resoluc¡ón CRT 087 de L97,
comoilado en elArtículo 6.1.8.1 de la Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016.
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o Que el bloque numérico bajo el NDC sol¡citado, s¡endo numeración no geográfica de seryicios
y teniendo aplicación específica para datos y apl¡caciones móviles, es regulator¡a y
técnicamente viable para los servicios que pretende prestar el proveedor HABLAft¡lE
COLOMBIA LD¡ SAS ESP.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍGULo 1. Asignar tres mil (3.000) números al Proveedor de Redes y Servicios de
Telecomun¡cac¡ones HABI-AME COLOMBIA LDI SAS ESP para la prov¡sión de servicios de
comunicaciones móviles mediante mensajes cortos de texto SMS, de acuerdo con la estructurd
del número nacional (significativo (N(S)N) y conforme las disposiciones del Decreto 1078 de
2015, de la s¡gu¡ente manera:

Indicat¡vo Nacional de Destino (NDC): 940
BLOQUES DE NUMERACION: 9110000 - 9112999

ARTÍGULo 2. Not¡ficar personalmente la presente Resolución al Representante Legal de la
empresa HABLAIIIE COLOII|BIA LDI SAS ESP o a quién haga sus veces, de conformidad con
lo establecido en el artículo 67 del Codigo de Procedim¡ento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administrat¡vo, advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los
diez (10) días siguientes a su notif¡cación.

Dada en Bogota D.C. a los '14 J';.i "n..o

NOTIFIQUESE V CUMPLASE

t\t . I

Yúti C,ttl¡ J t'r'wr¡Pztut'o (-'r 
'

MARIANA SARIIIENTO ARGÜELLO
Coordinadora de Relacionamiento con Agentes

Pad. 2Or87rLtrr, 20L88031,14, 2018803383 y 2018803586

Trámite ID: 1579

Rev¡sado por: Mariana Sarm¡ento Argüello - Coord¡nado.a de coord¡nación de
Relac¡onamiento con Agentes

Proyectado por: Ana Ustate e.! ?
/


